
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Devolución de $1,500.00 pesos por la comisión del suscrito Lic. Hiram Anuar Reyes Cháidez, 

señalada en el oficio AGEPRO/DDG/CGPAT/CJ/653/XI/2020, se hace la devolución toda vez que el 

hotel se reservó mediante plataforma Trip.com, la cual, sin motivo alguno, no expidió comprobante 

fiscal.  

 

Atte: Lic. Hiram Anuar Reyes Cháidez. 


